
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Interlocutorio  616 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco W S.A. 

Demandados Andrés Adolfo Grajales Romero 

Radicado 05679 40 89 001 2024-00119 00 

Asunto  Requiere notificar demás datos 

 

Incorpora al expediente envío de notificación personal dirigida al demandado 

Andrés Adolfo Grajales Romero, al correo electrónico 

grajalesromeroandres@gmail.com, con resultado negativo en su entrega, pues 

indica la empresa de mensajería que no fue posible la entrega del mensaje de 

datos. 

 

En atención a lo anterior, el juzgado requiere a la parte demandante Banco W 

S.A., intentar la notificación del señor Grajales Romero, a los demás datos de 

ubicación informados a este despacho en el libelo demandatorio, esto es, en la 

zona rural Los Almendros Cont. 760020 en el municipio de Santa Bárbara – 

Antioquia, en los términos previstos en los artículos 291 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Incorporar al expediente envío de notificación personal dirigida al 

demandado Andrés Adolfo Grajales Romero, al correo electrónico 

grajalesromeroandres@gmail.com, con resultado negativo. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante Banco W S.A, intentar la 

notificación del señor Grajales Romero, a los demás datos de ubicación 

informados en el libelo demandatorio, esto es, en la zona rural Los Almendros 

Cont. 760020 en el municipio de Santa Bárbara – Antioquia, en los términos 

previstos en los artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 



 

 

 

 

  

 
 

 
 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 048, fijado en la Secretaría 
del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 
Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 15 del 
mes de abril de 2024. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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